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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-Il-7-2020 
EXP. 5136 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de actualización 

de la denominación de la Secretaría de Bienestar, con número CD-LXV-II-2P-245 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión. 

nta Guadalupe Guerrero Esquive! 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 210 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN MATERIA DE ACTUALIZACIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar 
como sigue: 

Artículo 210. La Junta Directiva se compondrá de diecinueve miembros como 
a continuación se indica: 

l . ... 

11. La persona titular y dos subsecretarías de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como la persona titular de las Secretarías de Salud, de 
Bienestar, del Trabajo y Previsión Social, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de la Función Pública y la persona titular de la Dirección General 
del IMSS, y 

111. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

·., ~ 
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·-.::,":,_ ~ -------

UNIÓN.- Ciudad de México, a 14 de marzo de 2023. 

santa Guadalupe Guerrero Esquive! 
Vicepresiden Secretaria 



Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXV-II- P-245 

·udad de Méxi ae 

León 
lamentarios 


